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♦ El amplio programa legislativo . El ciclo de comparecencias de todos los 
ministros para explicar las líneas generales de sus departamentos en el Congreso de 
los Diputados se ha saldado con el anuncio de casi una treintena de proyectos 
de nuevas leyes , a los que hay que sumar otros tantos que reforman regulaciones 
ya existentes. Prácticamente todos los miembros del Ejecutivo han anunciado el 
inminente inicio de la elaboración de anteproyectos para su aprobación en el 
Consejo de Ministros. 

 

♦ Los nuevos contratos fijos deberán durar tres años para 
estar bonificados . El nuevo contrato indefinido de apoyo a los 
emprendedores, incluido en la reforma laboral en vigor desde ayer, lleva aparejadas 
una serie de bonificaciones si se suscriben con jóvenes, mayores de 45 años parados 
de larga duración o mujeres en sectores donde están subrepresentadas; o se contrata 
a un primer asalariado. Las grandes empresas pagarán más por sus 
prejubilaciones. Los sindicatos intentan hoy negociar cambios de la reforma en 
el Congreso. 

 
♦ Fomento analizará la "oportunidad" de articular una  

deducción por alquiler de vivienda que "facilite" la movilidad 
geográfica de los trabajadores,  según datos oficiales del departamento. La 
medida se incluiría en el nuevo Plan de Vivienda, Alquiler y Rehabilitación que el 
Ministerio de Fomento elaborará. El ministerio prevé incluir en su nueva política de 
vivienda, como es la "flexibilización" de los tiempos de duración de los contratos 
de alquiler, en línea con las existentes en los diferentes países europeos. 

 
♦ Precios de transferencia . Las controversias sustanciales con la 

Administración no versarán sobre si el precio de mercado en una transacción 
vinculada concreta es, por ejemplo, del 7% en vez del 6%, sino en la naturaleza de 
las operaciones que se han realizado. En definitiva, ante una inspección de precios 
de transferencia, lo verdaderamente importante es haber visto los hechos 
imponibles, a efectos de que las operaciones que se pretenden realizar sean 
efectivamente las realizadas. 

 
♦ En 2011 aumentaron casi tres puntos porcentuales el  

número de billetes de 500 euros , hasta alcanzar el 67,9% del dinero en 
circulación, el doble que la media de la eurozona. Estos billetes son uno de los 
objetivos del Plan de Control del Fraude que prepara el Gobierno, que limitará el 
uso de efectivo en torno a los 1.500 euros para cercar a la economía en negro. 
Ahora Hacienda ultima los detalles y lo presentará este mes. 

 

♦ La reforma laboral rebajará los beneficios fiscales  de los 
despedidos . Por si fuera poco, a la considerable rebaja del despido que van a 
tener los once millones de asalariados con esa condición, hay que añadir una pérdida 
sustancial de la exención fiscal que tenían en la indemnización por despido 
improcedente. La regulación del IRPF “hace referencia al Estatuto de los 
Trabajadores y si éste cambia también su tratamiento fiscal. Tanto para el despido 
individual como colectivo”.  
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♦ Las comunidades que más lastrarán el crecimiento de l PIB 
español este año : Castilla La Mancha, la Comunidad Valenciana, Murcia y 
Andalucía, según el último informe “Situación España” publicado por el Servicio de 
Estudios de BBVA. Los factores que condicionan las diferencias en el 
crecimiento regional. El peso del stock de vivienda no vendido con respecto al 
parque de vivienda influirá en el devenir de la economía de 2012. La dependencia 
del sector del automóvil. El apalancamiento de las familias es un grave problema 
para la reactivación de la demanda de consumo, entre otras. 

 
♦ Los proveedores cobrarán directamente del ICO la de uda de 

los ayuntamientos.  El Ministerio de Economía, en estrecha colaboración con 
el de Hacienda, pretende lanzar en los próximos días una línea del ICO para los 
ayuntamientos que cambiará radicalmente el mecanismo que se seguía. Fuentes 
cercanas al Gobierno explican que el mecanismo que se seguirá es el siguiente: los 
proveedores de las administraciones públicas que no han cobrado las facturas 
pendientes las exigirán al ICO (ya sea directamente a este organismo o a la entidad 
financiera a la que se le adjudique la gestión) y será este organismo el que pagará, 
sin la intermediación de otras administraciones, la deuda a las pymes y a los 
autónomos afectados por el drama de la morosidad. Exactamente esta misma 
fórmula es la que se habilitará para las facturas pendientes de pago de las 
autonomías, que hasta ahora no contaban con ninguna línea de financiación 
específica. 

 
SECTORES BANCARIO Y BURSÁTIL  

 
♦ Los inversores se inclinan hacia la Bolsa estadouni dense  que 

en los últimos meses ha amortizado la crisis. En las últimas 52 semanas, el Dow 
Jones avanza un 5% al tiempo que los índices europeos cotizan en negativo. En los 
tres últimos años, el S&P se ha revalorizado un 60% mientras que el Euro 
Stoxx 50 lo ha hecho un 10%. Algunos expertos consideran que si el sector 
financiero se tranquiliza, las Bolsas europeas lo harán mejor que la estadounidense. 

 
 

EMPRESA 
 
♦ La actividad de los talleres de reparación de autom óviles 

continúa disminuyendo  en España. Según los datos de Audatex, compañía 
especializada en soluciones y servicios de valoración de siniestros, las reparaciones 
de siniestros cayeron el pasado año un 4,9% respecto a 2010, con 5,7 millones de 
operaciones. La previsión que maneja esta compañía es que este año se mantenga el 
descenso, concretamente otro 3%.Respecto al coste de las reparaciones, rondó de 
media los 1.000 euros. Una cuarta parte supuso menos de 300 euros, casi el 30% si 
situó entre 300 y 600 euros y el 22% costó entre 600 y 1.200 euros. 

 
 


